En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas cuarenta minutos del día uno deseptiembre del año dos mil diecisiete. Ante mí,JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, Notario, deldomicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, COMPARECE:el joven JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO , de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de  La Paz, a quien no conozco pero identifico, por carecer de  Documento Único de Identidad por medio de los testigos Guadalupe Suria de Torres,  de cincuenta años de edad, domestica, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero cero cero dos cinco seis seis siete guion siete, y Manuel de JesúsVásquez Bautista, de treinta y cinco años, motorista, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero tres cinco cuatro nueve seis uno siete – tres;y BAJO JURAMENTO ME DICE: I) que tiene interés en tramitar Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, debido a que por razones de tiempo, no asentaron conforme a lo establecido en la ley al jovenJOSE ESAU en su oportunidad por lo que no existe en el registro respectivo asiento de su partida de nacimiento. II) Que según constancia que me presenta, extendida por la Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, señoraBeatriz Pérez Rivera, el trece de septiembre del año dos mil diecisiete, en la cual se hace constarque se efectuó minuciosamente en los libros respectivos la búsqueda de partida de nacimiento, siendo imposible encontrar dicho registro inscrito a nombre de JOSUE TOMAS. III) Que con base a lo antes expresado se declare queJOSUE TOMAS,sexo Masculino, nació a las cuatrohorasdel día once de agosto de mil novecientos y cinco, en Urbanización Prados de Venecia, del Municipio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, la primera de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña; IV) Que en virtud de lo anteriormente expuesto solicita la intervención del suscrito Notario, para establecer, previa audiencia del señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz,así como ala Registradora Nacional de las Personas Naturales, para que previo los trámites legales, se establezca Subsidiariamente su Nacimiento; pidiendo Que oportunamente y con base a la prueba que ofrece aportar se Declare que:JOSUE TOMAS,sexo Masculino, nació a las cuatro horas del día once de agosto de mil novecientos y cinco, en Urbanización Prados de Venecia, del Municipio de San Juan Nonualco, departamento de la Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, en aquel momento era  de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad, originaria de Santiago Nonualco, departamento de LaPaz, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, de nacionalidad salvadoreña;V) que por lo tantoPIDE:a) le admita la presente solicitud; b) Le tenga por parte en el carácter en que comparece;c) Se le dé el trámite de ley correspondiente sobre la base del articulo DOCE de la Ley del Ejercicio Notarial de La Jurisdicción Voluntaria Y de Otras Diligencias; para que, una vez finalizado se protocolice la resolución final y se extienda el testimonio respectivo; VI) Admita como prueba documental la siguiente: a) Constancia de no de partida de nacimiento a nombre de JOSUE TOMAS, expedida por el jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, señora Beatriz Pérez Rivera; b)Certificación de partida de nacimiento a nombre de OLINDA YASMIN,madre del solicitante, expedida por  la jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, señora María Elena Franco de Bonilla; c) Constancia de carencia de Cédula de Identidad Personal, a nombre de OLINDA YASMIN,madre del solicitante, expedida por el jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador, Licenciado Juan José Armando Azucena Catan; d)Cuadro de resumen clínico, a nombre de JOSUE TOMAS, expedido por la Doctora en Medicina  Ivania del Carmen Martínez, con Número de Junta de Vigilancia de la Profesión Médica seis cero cero seis; e) Certificados escolares a nombre de TOMAS, expedidos por el Centro Escolar Cantón “El Espino Abajo”,  Ministerio de Educación de la República de El Salvador; f) certificados escolares a nombre de TOMAS, expedidos por el Centro Escolar Cantón “El Espino Abajo”,  Ministerio de Educación de la República de El Salvador; g) Diploma escolar, a nombre de JOSUE TOMAS, expedido por el Centro Escolar “El Progreso”, del Municipio de Soyapango, departamento de San Salvador; h) Copias certificadas de Documentos Únicos de Identidad de Guadalupe Suria de Torres y Manuel de Jesús Vásquez Bautista. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de hojas, y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto, me manifestó que está redactada a su entera voluntad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-



En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del siete de septiembre de dos mil diecisiete, Ante mí, JOSUE TOMAS PANAMENO, Notario, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, RESUELVO: I) Admítase la solicitud presentada por eljoven JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, de generales conocidas; II)Téngasele por parte al solicitante en las presentes diligencias  de jurisdicción voluntaria de establecimiento subsidiario de nacimiento; III) Agréguese en legal forma) Constancia de no  de partida de nacimiento a nombre de JOSE ESAU, expedida por el jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La paz, señora Beatriz Pérez Rivera;  b) Certificación de partida de nacimiento a nombre de OLINDA YASMIN,madre del solicitante, expedida por  la jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, señora María Elena Franco de Bonilla; c) Constancia de carencia de Cédula de Identidad Personal, a nombre de OLINDA YASMIN,madre del solicitante, expedida por el jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador, Licenciado Juan José Armando Azucena Catan; d) Cuadro de resumen clínico, a nombre de JOSE ESAU, expedido por la Doctora en Medicina  Ivania del Carmen Martínez, con Número de Junta de Vigilancia de la Profesión Médica seis cero cero seis; e) Certificados escolares a nombre de ESAU, expedidos por el Centro Escolar Cantón “El Espino Abajo”,  Ministerio de Educación de la República de El Salvador; f) certificados escolares a nombre de ESAU, expedidos por el Centro Escolar Cantón “El Espino Abajo”,  Ministerio de Educación de la República de El Salvador; g) Diploma escolar, a nombre de JOSE ESAU, expedido por el Centro Escolar “El Progreso”, del Municipio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz; h) Copias certificadas de Documentos Únicos de Identidad de Guadalupe Suria de Torres y Manuel de Jesús Vásquez Bautista; y IV)Abrase a pruebas las presentes diligencias; V) Concédase audiencia al Síndico Municipal de La Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La paz; así como a la Registradora Nacional de Las Personas Naturales, con sede en la ciudad de San Salvador. Así me expreso leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-





En la ciudad de San Salvador, a las diez horas treinta minutos del día siete de septiembredos mil diecisiete. Ante mi JOSUE TOMAS PANAMEÑO, Notario del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, RESUELVO: de conformidad al artículo doce de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, dese audiencia por ocho días hábiles al Síndico Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La paz.Así me expreso, entiendo los efectos legales de esta acta notarial que consta de unahoja útil, y leída que la hube íntegramente, en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
















En el Municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, a las nueve horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete.Notifique el contenido de las presentes Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre el Establecimiento Subsidiario de Nacimiento a favor del joven JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, promovidas ante mis oficios por el solicitante, de conformidad al artículo doce de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y otras diligencias,al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Soyapango, Departamento de San Salvador,  quien me manifiesta que NO SE OPONE, quien entendido del contenido de esta acta notarial , firma y sella con el suscrito Notario.



F. ___________________________
JOSE MOISES ELIAS CARCAMO
(SINDICO MUNICIPAL)











En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete. Ante mí JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO, Notario, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, RESUELVO: Agréguese el escrito y credencial presentados por señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador, a quién se le tiene por parte en las presentes diligencias, y téngase por contestada la audiencia conferida al referido funcionario en los términos que expresa el escrito agregado. Así me expresó, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-

















En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las catorce horas del díadiecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, Ante mí y por mí: JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO, Notario, del  domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, RESUELVO:córrase traslado por el termino de ocho días hábiles a la señora Registradora Nacional de Las Personas Naturales Licenciada MARÍA MARGARITA VELADO PUENTES,a efecto de que se pronuncie sobre la procedencia o no, de la inscripción solicitada en las presentes Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento a favor del joven JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES,promovidaspor el mismo, ante mis oficios, de conformidad al artículo doce de la ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y al artículo sesenta y cinco “A” de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de Los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. Así me expreso, leo el contenido de la presente acta notarial que consta de una hoja útil, ratifico, firmo y sello.- Notifíquese.















En las oficinas del Registro Nacional de Las Personas Naturales, Ubicadas En La Colonia General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballería, Edificio RNPN, San Salvador, a las quince horas del día veinticinco de septiembre del año dos mil diecisiete. Ante míJOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO, Notario, del  domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, NOTIFIQUE: a la licenciada MARÍA MARGARITA VELADO PUENTES; en su calidad de Registradora Nacional de las Personas Naturales, a efecto de que sobre la procedencia o no, de la inscripción solicitada en las presentes Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento a favor de él jovenJOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, promovidas por el mismo ante mis oficios, de conformidad al artículo doce de la ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y al artículo sesenta y cinco “A” de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de Los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. Quien entendida de esta acta notarial, que consta de una hoja útil, firma juntamente con la suscrita Notario.- DOY FE.-














En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día siete deoctubre de dos mil diecisiete. Ante mí y por mí,JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO, Notario, de este domicilio, HAGO CONSTAR: Las presentes Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, promovidas y seguidas por el joven JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES,de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de  La Paz, a quien no conozco pero identifico, por carecer de  Documento Único de Identidad por medio de los testigos Guadalupe Suria de Torres,  de cincuenta años de edad, domestica, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero cero cero dos cinco seis seis siete guion siete, y Manuel de Jesús Vásquez Bautista, de treinta y cinco años, motorista, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero tres cinco cuatro nueve seis uno siete – tres; para que con base a la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se asiente su Partida de Nacimiento, en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz. CONSIDERANDO: PRIMERO: Que el día uno de septiembre de dos mil diecisiete, se presentó ante el suscrito Notario manifestando: Que tiene interés en tramitar Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, debido a que por razones de tiempo, no asentaron conforme a lo establecido en la ley al joven JOSE ESAU en su oportunidad por lo que no existe en el registro respectivo asiento de su partida de nacimiento. II) Que según constancia que me presenta, extendida por la Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, señora Beatriz Pérez Rivera, el trece de septiembre del año dos mil diecisiete, en la cual se hace constarque se efectuó minuciosamente en los libros respectivos la búsqueda de partida de nacimiento, siendo imposible encontrar dicho registro inscrito a nombre de JOSE ESAU. III) Que con base a lo antes expresado se declare que JOSE ESAU,sexo Masculino, nació a las cuatro horasdel día once de agosto de mil novecientos y cinco, en Urbanización Prados de Venecia, del Municipio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña; que como dicha situación le acarrea problemas, promueve ante la suscrita Notario y de conformidad a lo prescrito en el Artículo Once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, por lo que PIDE: Se le admita la presente solicitud; se le dé audiencia al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Luis La Herradura, departamento de La Paz, para que emita su opinión acerca de las presentes diligencias y previa la prueba que ofrece aportar, se asiente su Partida de Nacimiento, en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Luis La Herradura, departamento de La Paz. Se admitió la solicitud del peticionario, a quien se le tuvo por parte en las presentes diligencias, se agregaron los documentos presentados, y se ordenó recibir la prueba ofrecida. SEGUNDO: Que conforme acta notarial otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas cuarenta minutos del día uno deseptiembre del año dos mil diecisiete, la solicitante presentó para su examen a los testigosGUADALUPE SURIA DE TORRES Y MANUEL DE JESÚS VÁSQUEZ BAUTISTA, quienes unánimes y contestes manifestaron uno separado del otro: Que conocen al señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, desde su nacimiento, y que les consta que el señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, sexo Masculino, nació a las nueve horas del día cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en El Cantón las Delicias, de la jurisdicción de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña; que les consta que la partida de nacimiento del señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, no se encuentra asentada en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco,departamento de La Paz; y que lo expresado es la verdad por constarles de vistas y oídas. TERCERO: Se le dio audiencia al Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, Señor JOSE MOISES ELIAS CARCAMO, conforme acta de notificación de folios Uno y la que antecede, a las nueve horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, quien contestó la audiencia conferida en el sentido que NO SE OPONEa las pretensiones del solicitante siempre que se comprueben los extremos de ley, por lo que pide se le tenga por parte en el carácter indicado y por evacuada la audiencia conferida en los términos relacionados. Conforme acta de fecha a las diez horas del diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, se tuvo por parte al Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, en las presentes diligencias, por evacuada la audiencia conferida en el sentido favorable y se agregó en legal forma fotocopia certificada de la credencial del referido Síndico con lo que comprobó su personería. CUARTO: Que con la prueba instrumental y testimonial presentada se ha establecido que el señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, sexo Masculino, nació a las nueve horas del día cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en El Cantón Las Delicias, de la jurisdicción de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña. De acuerdo a las razones expuestas, pruebas que se han presentado y con base en el artículo once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARO que el señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, sexo Masculino, nació a las nueve horas del día cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en El Cantón Las Delicias, de la jurisdicción de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña.Así me expreso leo lo escrito íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.











[bookmark: _GoBack]NUMERO NUEVE.- PROTOCOLIZACION DE SUBSIDIARIO DE NACIMIENTO.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horascuarenta minutos del día siete de Octubre del dos mil diecisiete. Ante mí y por mí, JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad a los artículos cincuenta y cinco numeral segundo de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, procedo a protocolizar el acta que contiene la resolución de Subsidiario de Nacimiento en las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria que ante mis oficios ha promovido el joven JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, a quien no conozco pero identifico, por carecer de  Documento Único de Identidad por medio de los testigos Guadalupe Suria de Torres, de cincuenta años de edad, domestica, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero cero cero dos cinco seis seis siete guion siete, y Manuel de Jesús Vásquez Bautista, de treinta y cinco años, motorista, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero tres cinco cuatro nueve seis uno siete – tres: y la misma es del tenor literal siguiente: “”””””””””En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día siete de dos mil diecisiete. Ante mí y por mí, JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO, Notario, de este domicilio, HAGO CONSTAR: Las presentes Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, promovidas y seguidas por el joven JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de  La Paz, a quien no conozco pero identifico, por carecer de  Documento Único de Identidad por medio de los testigos Guadalupe Suria de Torres,  de cincuenta años de edad, domestica, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero cero cero dos cinco seis seis siete guion siete, y Manuel de Jesús Vásquez Bautista, de treinta y cinco años, motorista, del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero tres cinco cuatro nueve seis uno siete – tres; para que con base a la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se asiente su Partida de Nacimiento, en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz. CONSIDERANDO: PRIMERO: Que el día uno de septiembre de dos mil diecisiete, se presentó ante el suscrito Notario manifestando: Que tiene interés en tramitar Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, debido a que por razones de tiempo, no asentaron conforme a lo establecido en la ley al joven JOSE ESAU en su oportunidad por lo que no existe en el registro respectivo asiento de su partida de nacimiento. II) Que según constancia que me presenta, extendida por la Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, señora Beatriz Pérez Rivera, el trece de septiembre del año dos mil diecisiete, en la cual se hace constar que se efectuó minuciosamente en los libros respectivos la búsqueda de partida de nacimiento, siendo imposible encontrar dicho registro inscrito a nombre de JOSE ESAU. III) Que con base a lo antes expresado se declare que JOSE ESAU,sexo Masculino, nació a las cuatro horas del día once de agosto de mil novecientos y cinco, en Urbanización Prados de Venecia, del Municipio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña; que como dicha situación le acarrea problemas, promueve ante la suscrita Notario y de conformidad a lo prescrito en el Artículo Once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Nacimiento, por lo que PIDE: Se le admita la presente solicitud; se le dé audiencia al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Luis La Herradura, departamento de La Paz, para que emita su opinión acerca de las presentes diligencias y previa la prueba que ofrece aportar, se asiente su Partida de Nacimiento, en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Luis La Herradura, departamento de La Paz. Se admitió la solicitud del peticionario, a quien se le tuvo por parte en las presentes diligencias, se agregaron los documentos presentados, y se ordenó recibir la prueba ofrecida. SEGUNDO: Que conforme acta notarial otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas cuarenta minutos del día uno de septiembre del año dos mil diecisiete, la solicitante presentó para su examen a los testigos GUADALUPE SURIA DE TORRES Y MANUEL DE JESÚS VÁSQUEZ BAUTISTA, quienes unánimes y contestes manifestaron uno separado del otro: Que conocen al señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, desde su nacimiento, y que les consta que el señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, sexo Masculino, nació a las nueve horas del día cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en El Cantón las Delicias, de la jurisdicción de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña; que les consta que la partida de nacimiento del señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, no se encuentra asentada en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz; y que lo expresado es la verdad por constarles de vistas y oídas. TERCERO: Se le dio audiencia al Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, Señor JOSE MOISES ELIAS CARCAMO, conforme acta de notificación de folios Uno y la que antecede, a las nueve horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, quien contestó la audiencia conferida en el sentido que NO SE OPONE a las pretensiones del solicitante siempre que se comprueben los extremos de ley, por lo que pide se le tenga por parte en el carácter indicado y por evacuada la audiencia conferida en los términos relacionados. Conforme acta de fecha a las diez horas del diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, se tuvo por parte al Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, en las presentes diligencias, por evacuada la audiencia conferida en el sentido favorable y se agregó en legal forma fotocopia certificada de la credencial del referido Síndico con lo que comprobó su personería. CUARTO: Que con la prueba instrumental y testimonial presentada se ha establecido que el señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, sexo Masculino, nació a las nueve horas del día cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en El Cantón Las Delicias, de la jurisdicción de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña. De acuerdo a las razones expuestas, pruebas que se han presentado y con base en el artículo once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARO que el señor JOSE ESAU BOLAÑOS FLORES, sexo Masculino, nació a las nueve horas del día cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en El Cantón  Las Delicias, de la jurisdicción de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, siendo hijo de OLINDA YASMIN GRANADOS FLORES, de quince años de edad, de oficios domésticos, quien no contaba con Documento de Identificación al momento del nacimiento del solicitante por ser menor de edad,  originaria de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, del domicilio de San juan Nonualco, departamento de La paz, de Nacionalidad salvadoreña. Así me expreso leo lo escrito íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOYFE. ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””RUBRICADA”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””. Hay un sello que dice:“JOSUE TOMAS ALVARADO PANAMEÑO. NOTARIO. REPUBLICA DE EL SALVADOR”. Es conforme con su original con el cual se confronto las diligencias respectivas, las cuales serán agregadas al legajo de anexos mi Protocolo. Así me expreso, entiendo los efectos legales de esta protocolización Y leído que hube lo escrito íntegramente, en un solo acto sin interrupción ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
